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VISTO
Lo informado por Oficialía de Grado con respecto a la generación, grabado y cierre de acta de
rectificación 15#446 de Fisiología Humana, correspondiente al acta N° 1371-libro 2020. 
Y CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 2/2023, Oficialía es
responsable de generar actas de rectificación, siendo la/el presidenta/te del tribunal de examen de
la materia quien, corrige, controla, cierra, firma y visa el documento;
Que las Prof. Dras. Susana Rubiales (presidenta) y Teresa Scimonelli (vocal), miembros del
tribunal de examen de la materia Fisiología Humana, año académico 2020, no se encuentran
disponibles para realizar la rectificación de acta por encontrarse con el beneficio de la jubilación;
Que se realizaron las consultas al equipo de SIU Guarani, quien aconseja resolver internamente
la situación a traves de un acto administrativo;
Que la Prof. Dra. Irene Martijena, vocal activa del tribunal de examen, autorizó a Oficialía de
Grado grabar y cerrar el acta rectificativa para resolver la situación, a la máxima brevedad, por
estar involucrada la alumna Sofía Micaela  Agüero, DNI 41484322, quien se encuentra
realizando el trámite de diploma de la carrera de Bioquímica;
Que se autorizó al Decanato de la Facultad, mientras permanezca en receso este Cuerpo, a
resolver cuestiones inherentes al HCD -Resolución del Honorable Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Químicas N° 1081/2023;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

Artículo 1°.- Convalidar el acto administrativo realizado por Oficialía de Grado de la Facultad,
de grabar nota y cerrar acta rectificativa 15#446 correspondiente a la actividad Fisiología
Humana.

Artículo 2°.- Autorizar a la profesora Dra. Irene Delia Martijena, miembro vocal del tribunal de
examen de la materia Fisiología Humana a firmar el acta rectificativa 15#446.

Artículo 3°.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, Comuníquese y
archívese.
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